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: -PROYÉCTO DE ACTÓ LEGISLATIVO NUMERO 040 UE 199S · - . supresjón bolivari.ana d� rebeliÓn libertaria contra el op}·esor de su connotación 
_ CAMARA 

. ;· .. .' · nominativa espáñola. 
· 

·:: ;, · · _ · . ·. . - . - . 

por e/cual se modifica el inciso ¡o del artfculo 322 _ 

- de la Constitución Política de Colombia. 
• . 1 • 

- El Congreso de Colombia 
- DECRETA: 

. . 
_· - Llarniirtt Bpgot�pqr ese nómbre es devolver a, la ciudad la majestad de su_ 

condición de haber sido ctinade la República, con arraigo en su ancestro muisca 
y ·guardar la memoria de aqueÍlos que contribuyeron al tránsitó nacional de 
cqlonia a Estad<? repu�llqanó, independiente y democrático: 

-
''-

Artículo 1 º. El inciso 1 º del artículo 322 de la Constitución Política quc;idará ' ..._ ' '  - . 
' _ Nelly Moreno, Rf1faef Guzmán, - Regiilaldo Montes, Gustavo Petra, Pablo 

Ardi/a, Clara Pinil!ós: (siguen firmas Ilegibles). así: 
Bógótá, Capital de la República ·y -del departamento de 

organiza comó_Distrito Capital. · 

. 
ÉXPOSICION DE MOTIVOS 

Cundinamarca se 
-

, CAMÁRA DE REPRESENTANTES 
, < ' ;. � 

. SECRETARIA GENERAL 

La presente reforma a la Carta Política, busca retoma/su' legitimo µom \Jre 
republicanoalffciudadcapital deColombiácuyadenominación casi bic�ntenária ·-

fue intempestiva e.ilegítimamente retrotraída ala épocá colonial por iniciativa 
de constituyentes desC?n()cedores de los motivos históricos que llevaron a la 

. El día 28 de agosto deJ 998 ha sido presentado en este déspacho,-el Proyecto 
deActo Legislativó mí'mero 040 dé f998con.su correspondiente exposición dé . 
mótlvos, por Nelly Moreno; Pablo Ardila y otros. - -

'· El Secretario-.Ge,neral, 
· Gustavo :4.ljon;d Bústamante Morato. 

P·RO YE C.T O s. DE -LEY. 
- PROYECTO DE LEY NUMERO 041 DE 1998 CAMARA ExPOSICION:DE MOT{VOS 

· por medio de ld cual se eleva al Instituto Tecno!Ógico del Putumayo · 
- . · El departame!Jto del Putumayo está situado entre Oº 40', de latitud nQJ:!e, 73� 

a la categoría de. Universidád Tecnológica del Putumayo. : 50'., y 77º I O', de longitud occidental. La pluviosldad llega hasta los 5 .000 mm 
El Congreso de Colombia al año, la temperatura, varía desde ló_s 17 hasta-tos 30ºC.' 

· 

DECRETA: El Pútumayo está�ubicado' en la zona de'piedemonte andirÍó y el n�cimientc> 
· ArtículO 1 º. Elév�se al Instituto Tecnológicoúel Putumayo, a lá éa(egqría de la ilanura amazónica, zona caracterizad¡¡ por ser un ecosistem� .frágil que 
dé•Universidad-'Tecnológica del Putumayo. . . . 

-
· . necesita crear una cultura ecológica que· permita la utilización racional de los . 

Artículo 2º. La Universidad Tecnológica det PutuÍnayó 'podrá crear Ja� . recurs.ós naturales. 
facultades para formar los profesionales que necesite la regiól,1 par� su desarro- -

_ Con la actual �risis producidá por la proliferación de.cµlfivos ilícitos y la 
-llo sostenible, socioeconómico Y cultural. 

- · nécesidad ·de. la sustitución -por otros cultivos en los que se emplee una 
Artículo 3º: La Universidad Tecnológica del Putllmayo tendra, además del� tecnología.acorde con las características ecológicas de laregión, como también subsede de Sibundoy, subsede·s en los municipios de Puerto Asís Y Valle _del - la urgencia de establecer estrategias que pem1itan orientar la actividad ecoGuamue�:;_ . 

_ 

- . . 
nómica que se empieza a generar poÍ: el impacto de"1a llegada qe la energía 

-Artículo 4º. El Gobiemó Naciona� queda facultado para realizar operaciOnes · permanente alterritorió y con ella el aumento de poblaclón que llega ati:aída por 
presupuestale� que sea� necesarias, a fin de dar cumplimiento á.lo dispu,esto en . nuevas expectativas, es' importante el papel que jllega la educ_acíón como, 
_la prese11te ley. ' ' ', especialmente la educación técnica y superior, qué, permita formar profesiona

Artículo 5º . . La presente ley, rige a partir. de_ la· fecha .de sÍJ sanció,n y les que lideren el desarrollo con el uso racionaJ de los recursos naturales éreando 
promulgación y deroga a cualquier otrn·que le sea.contraria. - -

· 

un ambiente ecológico sóstenible y �ocia! adecuado. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a···. . . -

El Putuin�yo se ha caracterizado pór ser.una region marginada donde el 

I 
I 

' . 
·- Jorge-E/iéCf!Í' Coral Rivas, - - Estado no ha hecho presencia con programas de'inversi�n social, IÓ que unido 
,Represe�tante a la Cámara, _ a la existencia de grupos subversivos, narcotráfico, delincuencia co�ún, ha 

· Departamento del Putümayo . .. generado una situación crítica a nivel económico; social y político. 
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· .El P�tÚ�kyo, �gión iridfg�na por �xcelencia, además está �oblado PPf �Jórios 
proveni�fe!es de aiferentes departamentos, y algunos núcleos·de poblaeión tjegra. 

. ·. . La J¿blación .dei Putumayó de ac�erdo con el-censó· del DANE ��· t 983 y 
proyedado a 1999 tendría µna pob1áción dé. 295. 897 habitántes y 3 oo;ooo en el 
áfio .2000>::��\ . · 

.· " . . . . . . . . . i : '' ' . . . 
. · El Putuináyc>: p_osee� una población estudiantil apta para el ingre!¡�r a I� 
educación .s,upeí-ior.·de 1.426 estudiantes en 1998;según datos de _la ��cr�tarí� 

· 
de Educac1on Departamental. ¡:: 

De �ste _potencial �e bachilleres �I 10% conti�Íl_a estudios superiRfe� fuerá .. 
del temtono, el 25% 1pgresa al Instituto Tecnolog1co del Putumayqy·el 6�%. 
queda sin opción.de continuar estudios superiores, estapobláéióffd� j�v�tfes 
queda en el ocio improductiv�y puede fácilmente ser absorb.ida por t4j�uérrilla'., 
el narcotráfico y la delincuenéiacómún. puesto q�etampoco existen s'.úflcien�es. 
fuentes de trabajo que les permita acceso a la economía productiva!'' : ' ' . ' '  •, 

Ert.'et�érritorio existente también. necesi.dad d�.una.oferta �ducativa que 
bri.nde OP-Ortunidad de cualificación a los educadores.del departamento en las· 
diferentes áreas del conocimiento y urí representativo n_úmero de prof��ioil¡iles,. 
razón por lá. cual se requiere elevar el Instituto Tecnológico del Putútji¡tyC> a la· 
categoría de Univers!dad .Tecno_lógica p�ra que . sus ew�sados !t!�l 'sé�t() 
semestre puedan contmuar estudios supenores y la poblac1on de dqs�ntes y 
otros profesionales puedan �acceder a capacitacié>n permanente.· f ;¡ :· · �· 

· 

· .. Ins.tituto Tecnológico del Putumayo . : ·: 
· . El Instituto Tecnológico del Putumayofue�re�do porinediode l��ey6S de 
·diciembre 11 de 1989 e inició su füncíonamiento el 6 de marzo de 1995 o sea 
.. hace tres aftós .. Ti ene ya �u primera promoción de tecnólogos, y esto� r·e.quieren 
continuar sus.estudios superiores, ya que la carencia de recursos econ�mico's no 
les permite saiir al interior del país. · 

· 
. . · 

: ;:; · · · 

. 
. 

. . . , . . \ ' . . . . 

· Teniendo .en cuenta la solicitud heéha por su oficina de alumnos matricu
·tados por perk>dos a partir de ·1997 y 1998 relacionamos dé I� siguiente fotma: 

PRIMER' PERIODO i\CADEMICO DE 1997 . 
Tecnología Semestre·. ··"Hombres Mujeres . Total· 
Ambiéntal - 11 14 15 ·. 29 
A�bi�nt�L · IV 7 3· .· IO . . · 

Ambiental V 12 7 1.9 � 
Total· 33 ;25 58 

PRIM8R PERIODO ACADEMICO DE 1997 
Tecnología Semestre · Hombres' · ·Mujeres ·Total 
Forestal . Il 6., 8 14 
For�stal · ·.V 7 · · 5 '¡i 
Total 13 · 13 26

-

·. 

RESUMEN GENERAL PORTECNOLOGIA PRIMER PERIODO 1997 A PRIMER PERIODO 1998 
Tecnología 
Agrafia 
Piogram¡¡ción 
De fisica 
Administración 
Tot�I · ;

. AgrW:ia · 

Pr'Ograínación 
Aüministración 
rk flsica · 

j '
·'' 

Total· :p ' _ ,  

.Agraria 
Programación · 

Administración 
D� fisica -

Ailo -
1997 
1997 
1997 
1997 

1997 
1997 
·1997 
'1997 

.(998 
· 

1998· 
.1998,' 
1998 

Período· 
1 
1 
1 
1 

lI 
11 
11 ··11 

1 
, . 
L 

·Homores 
2� . 
J9; 
29 
30 

. ·, 121 
18 

-37 �C· 

52 
28 ·' 

136 
8 

'26 
3.6 
23 

· Mujéres 
18 ' 
44 
!i 

31 
99 

' 22 
33 
42 

4 
101 

14 
27-
:21 

5, 

Total 
41. 
�3 , ;, 
35 
6Í 

220" 
40 
79 
94 ' ·'32 

:,, 245 
20 
54 
57· 

.28. 
Total 93 66. · . 159-. �I Instituto T€?.cno1Ógico tiene en e(momento"3s6 estudiantes. m�tri�.ulados . . ·�--------�---�--------------� 

en: tecnología agraria, tecnología de program.�cíón, tecnología en �4uq�ción · En e1 cuadro final se relacionan los.totales de cada tecnología, de esta forma 
. física, tecnología de adín inistración, tecnología am§:iental, forestal y d�: tpinas le estoy muy agradecida. ' ' 

(adjuntamos en _JO folios los -dafos estadístico� del Instituto Tecnqlqifü�o qel 9Órdial�ente, "" ·· ' Yánile Córdoba Cárdenas;-
. Putuinayo·y población de los grados l l del departamento del Putup1ayo). Jefe D.A:R.C.' 

. El Instituto Tecnológico en su corta activiqad educativa está des��o\l�ndo Instituto T�cno.lógfoo del.Putuniay� . 
. un papel' im"portimte. en la (ormación. de jóvenes en carreras te�rii��� que · · · · · · 

., 
· 

· 

· 

reqúiere el departiimento ylidera accioi:ies a favor del .ffied,io ambi�fü�:�q!lÍo 
> tam�ién �stá· iniciando el proceso .de investigación de acuer4;<:>::pptj: la 

problemática regionaL . :'. " . : 
· 

· 

El Instit�to Tecnológico tiene sede propia .en Mocoa. ta capit�I '·Y · en 
Sibúndoy: El Instituto atiende pohlacíón del alto; niedio y bajo Putmriayo� pero 
se hace.necesario ampliar su cobertura con sedes en el bajo �ututri�yb: .· · ' . . . . - 1 < - ' • ' - • ¡,l;• • 

· Coi:i I� proyección del Instituto !ecno��gico a la zona del bajo ftptuptayo, 
este podra at�ndernumerosa poblac1on de Jovenes, docentes y profesipn�les de 
�uerto Caicedo, Puerto Asís, Orito,Valle del Guamuez, San MiguMy·Puerio· 

·.
· Leguízamo (ver.cuadro estadístico.anexo), que requi�re at.ención 'pi�qta del 
. Estado ·y tener ac_ceso a lá. educación. superfor, como. alternativa d� éambio· · 

socioeconómico y político y así elevár et·nivel de vida de esta zona� taHgotP,eada 
por la violencia: · · . . · • . . · .  · . 

· 
i \ !. : : :1 .· 

. Con está ley sé busca. darle una herrámienta legal para el cahib�p'qtie
requiére el país, especial menté en lás zonas abandonadas y azóta�as 'Pºt !a· 
violencia, pata que por intermedio de. la Universidad Tecnológica,'�e prepare 
fa nuevageneración de colombianos y el Putumayo inicie el.camino h'a�ja l�·paz, 
cqmponente educativo indispensable para el desarrollo y el cambip!�dbiaL . 

. '11" 11 f d ' 
· Es Qecesario crear me�anismos para fomentar _la educación te�9,ol.ógjca a 
nivel universitari_o ya que.nuestra·sociedad no ve como· educación �HP�ri'or, la 
que imparten las instituciones que forman profesionales en progr¡unfui 'q� mel}or 

_duración y en la5 que se confi�ren títulos de técnicos profesionales o de t�nólp,gos, · 
· 

desconocie�do que en algunas .de eU�s. esta. formación es de bu�na éfi:l\�8;?·.' 
La Universidad J'ecnológica del Putumayo, es. una necesidad inftieq¡ata en 

nuestro territorio; pór medio �e ella se contribuirá á brindar una alt� p�!id�d ep 
I� educación coipo factor determina�te en la prepara�ión d� 9¡µµ�danos · 

responsables y _en fa. formadón académica integral. ' .., ::1; •· i; 
.

· . 

Continuará siendo ·un. establecimiento público, de carácter aca�érríico oel 
orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y P,�trirríonio 

. independiente, adscrita al Mfüisterio ·de. Educación NacionaL . j �'. · '. . · 

Santá Fe ·de Bogotá, D.C., 19 de agosto del 998. · · .. 
· 

> . · · . Jorge Eliécer é�ra� Rivas, · 

· Representánte a la Cámara, J¡J:utumayo. 
División de Admisiones, Registro y Control Académico . . · · 
·Mocoa, julio 8 de 1998. . 

. · · ' ·  

Magister 
1;,uis Eduardo Melo MuñÓz 

·Rector 

Moco� 8 de julio dé 1998 
Magistéi- . 

_ ·. 

Lui.s Eduardo Meto Muñoz-.. 
Rectbr 
lrsti��tó Tecnológico del Putumayo · , . . 4a pbblación estudiantil·de la subsede Sibundoy s�gún nueStro archivo és e.1 

sfguiente y 10 detallamos a�í: · · · · · 

. . : . POBLACION ESTÚDIAf)TIL SÜBSEDE SIBUÑDOY PRIMER PERIODO DE 1997 . . . . 
Tm10Iogía · Semestre Hombres Muieres. . Total· 
Agraria 11 · .9 5 '/ 14 
Agraria . JV · , 4 . 4 · 8 
Agraria V 10, .9. 19. 

.Total 23., ·u· · 41 · 

POBLACION ESTUDIANTIL SUBSEDE SIBUNDOYPRIMER PERIODO DE' 1997. 
Tecriol02ía Semestre Hombres Muieres :; ;. ·Total 
Programación 11 '22 . 25 K.:(? .'. 47 
J'rogni¡nación 1v· 11 s. 19 . 
¡>rogrl!Jllación V 6- '11 . 17 
Total' 39 44 83 
Tecnología . Afió Período ·Hombres M1;1jeres TotaL ;..�, ' 

_Am�iental '1998 1 37 16 - 53 
Forestal 1998 / l

. 6· _4 . 10 
f>rogramación 1998 .. · l 20 39 59 
�dminist.ración 1998 1 22 53 . 75 
'r�ta( · 85 112 197 

. . . E' resumen está detallado por períodos y totalizad� teniendo en �.uentá . 
· 

hombres y-mujeres. · � 
. 

· 
. . · . . . · · .· · . . . 

· ·Por I� atención.· al presente le·quedanios muy agradecidas. � 
. .. 

C9rdi1:1.tmente, 
: Yanile Cór.cioba Carff.enás, 

JefeD:A.R.C.·. -

CAMARA DE REPRESENTANTES . 
SECRETARIA GENERAL , · 

. 

El día J 1 de agó�to éle 199.8 h� sido presentado effeste despacho; él 
·
P�oye�to : 

de Jey número 04 l de. r998 con su cotrespondierite exposicic.)n de motivos,:1>orc. 
· el honorable Representante Jorge Eliécer Coral.Rfvas. . ;: .·· , . ,·:-·' ,., : · · 

. 

Instituto Tecnológico·del Putumayo • 

· El Se¿�rio General, . : f 
(Justavo Alfonso Busta',,i�ni�'-Mdrato.' 

. 
1;·� 

" ' 1 "t.Í'· ' : { 
¡ 
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. PONENCIA PARA PRIME� DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 18-DE 1997 SENADO, 152 DE 1997 CAMARA 

por medio de la cual se aprueb;el acuerdo Comercial entre el GobierQO dei 
Reino de Marruecos y el Gobierno de la República de Colombia, hechos en 
Rabat el 22 de junio de !995, y el canje de notas entre ambos Gobiernos 
mediante el cual se precisó el lugary la fecha de -Ja suscripción del tratado, y 

las.firmas de los representantes de los Gobiernós, de -1996. 
· 

Honorables Representantés: · 
. 

suscrito en Rabat el 22 de junio de 1965" y el canje de notas entre ambos 
gobiernos mediante el cual se precisó elJugar y la focha de la suscripción del 

_ tratado y las firmas de los representantes de los Gobiernos, de 1996. 
Vuéstra Comisión, 

. *· * * 

Lázaro Calderótz Garrido, 
Representante a ta Cámara, 

Departamento del Cesar. 

Me permito rendir ponencia. de .este, proyecto de ley que pretende la · · 

_aprobación con �I Gobierno- del Reino de Marruecos y Ja República de PONENCIA p ARA PRIMER DEBATE 'AL PROYECTO DE LEY 
Colombia, así como el canje de notas-er tre ambos Gobiemos mediant_e el cual - NUMERO 123 DE 1997 SENADO, l9Ó DE 1997 CAMARA 
se precisó .el· lugar y la fecha de la suscripción del tratado y la firma de los - por ,,;edio de la cual se aprueba elacta fin�l de iaAsainblea de información del 
representantes de los Gobiernos. _ 

centro para los servicios y asesoramiento sobre la comercialización de los . 
En primer lugar quiero señalar que pese al.perfeccionamiento y algunos producios pesqueros enAméricaLatinayel Caribe-Infopf!sCa-:-, heéhaenSan · 

inconvenientes que acompañaron desde un comienzo esta iniciativ�y subs�na- . José de Costa Rica el dieciocho (18) de febrero de mil novecientos noventa y 
do este procedimiento legal, es preciso que tengamos en cuenta la esencia · 

. cuatro (I994). 
misma de este proyecto constituye _la agilización, el intercambio y-fa�ilita los ·Honorable Representante: 
procedimientos comerciales entre ambos países. Cumplo con el honroso encargo de rendir pone�cia para prirrier debate de 

_ En segundo Iúgar este instrumento internaCional hace parte de Ja filosofía : esta iniciativa presentada ·a consideración del Congreso por la Ministra de 
aperturista de Colorri bia hacia el inundo, y por consiguiente teniendo en cuenta Relaciones Exteriores, que sin lugar a dudas constituye una pieza fundamental 
la realidad ·actual y°la conformación de bloqués,que se perfilan hacia el nuevo - para pei:feccionarel acta de laasam blea mencionada en él título de este proyecto 
m il'enio nos pone a analizar y a profundizar sobre Ja necesidad de aprobar es.tas- y entre las c�ales, tendr� papel pr�pondérante �uest� �aís para qué

,
se' incluyan 

iniciativas que aportan ala comuriidád internacional úna serie dé elementos que Y se perfecctonen a traves de este mstru�ento mtemac1ornd los parametros que· 
conllevan-al criterio de continuar eón el proceso acelerado que se está dando en. · se deben seguir, atendiendo las obligaciones y los beneficios correspondientes 
el mundo de hoy. . - - · una vez realizado el canje de ratificaciones. · · 

- La República.de MarrÚecos, situada en el continente africano, es una de las En -e�en�iá me pénhit� presentar un resumen de lo que para Colomhia 
principales socias comerciales de Colombia y su balanza comercial es impar- significa la aprobación de esta iniciativa: , 

. 
· 

· 

tante. Para nuestro país es así'que en ese intercambio exportamos carbón y ,Infopesca es unCentroqelnformación y Asesoramierito sobreComercio de 
azúcar e. importamos alcaparras y aceitunas. Por otro lado, el· Reino de Productos Pesqueros en A_mérica Latiria y el_ Caribe que funcionó desde 1977 
Marruecos por ser una monarquía ·constitucional y gQbierno democrático lo �ri Panamá, bajo los. auspicios de la F AO. · 

. , 
· 

• 

. · 

hacen políticam·ente estable y 'eón índices de desarrolló promisorios que nos " En el Acta Constitutiva se est�bleció que los objetivos cíel Centro son 1�- · 

·obliga a incrementar todo este ingrediente que en materiá cbmercial se consagra - prestación de servicios de información y asesoramiento sobre Jáccimercialización 
en este instrumento internacional. . .-

-d_e los Producto_s Pesqueros en América Latina y er Caribe para que sus 
Marco general del acuerdo: _ miembros logren una participación más beneficiosa en el- mercado mµndial de 
El texto del Acuerdo Comercial celebrado entre-la República de Colombia los.productos pesqueros, así comó la asistencia en el procesamiento y control 

. y elReino deMarruecos contiene, en breve síntesis, las siguientes disposiciones ·de calidad de acuerdo con las exigencias del mercado y mejoramiento de IOs 
principales: 

· · productos. - - _ _ 

A. Dentro' del marco de compromisos y obligacio!]es gener�les contenido' en Las funciones de Iilfopesca para el logro de sus objetivos scin: 
el Acuerdo Gene�al sobre Aranceles Aduaneros y Comércio'-GATT- ambas a) Facilitar a sus miembros información sobre las oportunidades de 
partes contratantes acuerdan coríceder a la otra el tratamiento de. "Nación más comercializa9ión_y perspectivas de suministros de productos pesqueros dentro 

_favorecida" en todo lo· relacionado con -Ja· importación y la expbrtación de y fuera de América Latil}a y del Caribe; , : _ _ -

mercancías' procedentes _de cada unos de el los. - . 
b) Asesorar ·sabre las especificaciones .té<::nicas, métodos de elaboración y 

Este -tratamiento no será aplicable cuando se trate de otorgar o de mantener normas de calidad de los productos de cünforrhidad con lbs ·requisit9s del · 
los beneficios previstos en el marco de la unión aduanera o de una zona de libre · mercado, de acuerdo con las solicitudes de los Estados Miembros; 

_ 

com.ercio o de cualquiér esquema de integráción económica de la cual uná.de , e) Promover el intercambio de expériencias entre países regionales y no 
las partés sea o pueda llegar-a ser miembro. Igualmente se excluyen del ámbito regionales sobre . avances tecnológicos y de mercadeo; · -
del acuerdo fas.beneficios acordados o que se puedan acordar-por µna de las partes · d) Investigar y desarrollar nµevas oportunidades- comercial.es para especjes contratantes a los países limítrofes con miras a facilitar el comercio fronterizo. , y productos pesqueros no utilizados 0 subutilizados; _ . -·, B. - Sálvo las anteriores -excepciones, las estipulaciones contenidas en, el e) Ayudar en�la planificación y.ejecucióh de actividades nacionales'-y_' 
Acuerdo se ap'licarán a todos los ,productos objeto de intercambió entre las regionales de investigación e información sobre el mercado pesquero; · partes contratantes, de conformidad con la legislación interna de cadá país .. Los · 

t) Capacitar a .Jos funcionarios y otro personal de E�tados · Miembr�s, precios serán los �ormales que'rigen én el mercado· internacional. asociados'de Infopesca en el desarrollo de la comercialización y reforzar, Ias 
C. Se autoriza la importación, exenta de derechos aduaneros,'de produ<;:tos institucion�s interesadas en este sector. , -� 

-
originales del.territorio de . .la otra parte, que estén destinados a múestras y _ Dentro de las obligacfones de Jos Estados Miembros �éneinos: material publicitario sin valor comercial, o productos y herramientas necesarios · 

para la organización de ferias comerciales y expos_iciones permanentes o a)_ Respetar sus compro�isos financieros 'con- lnfopescá; · 

provisionales, con la condición de no venderlos. b) Colaborar en la constitución de los Órganos:auxiliáres de Infopesca;. _ 
- b.' Las controyersias que genere Ja interpretacióri 0 la apli�ación del tratado. e) Responder puntualmente a las .peticiones_ de información qué formula · 

serán resueltas _directamente:por las partes, o, en su defecto, mediante los· lnfopesca; . _ 
mecanismos de solución pacíficá de· los conflictos previstos en -el derecho_ d)Llevar a cabo'cualquier misión que les en.comieríde laAsambleaG�neral;. 
internacional. - , · 

e) CoÍaborar con Infopesca en el logro de su� objetivos y en el de�errípeñó · 
· K Ef �cuerdo- tendrá una vigehcia inicial de _ tres años, pero renovará de sus funciones. ' -

au_tornliti�athente cada-año, luego de su vencimiento inicial, salvo que 'una de · - Ben-eficios para nuestro país -con el ingreso a Injopesca.� 
las partes lo denuncie por escrito con una antelación a seis meses. a) Acceso a toda Ja información comercial de Ja región; los empresarios 

Por to_das las anteriores consi.deracionesyteniendo en cuenta la convención podrán-anunciar su oferta exportable y/o sus necesidades co_merciales en el 
de• Viena- de 1968 sobre l�s qerechos de 'los tratados y de· la _costumbre servicio internacional de oferta y demanda; _ 

· 

·internacional convertidas en ordenamiento jurídico de· cada uno de los paíSes,- _ b) Participación en s�minarios y talleres que sólo se llevarán a cabo en los 
ine permito proponer a la honorable Comisión Segundª-: 

. . -
·países miembros; . 

A pruébese en primer debate eJ Proy�cto de, ley número 18 de 1997 Senado, · e) Inclusión en las propuestas de proyectos que se someterán ·a la conside-
' · · 15 de 1997 Cámara, "por medio de la cual se aprue�a El acuerdo comeréial, _ ración de instituciones financieras y técnicas i-nternacionales para su 

suscritó.entre el Gobierno del Reino de Marrue�os y la República de Colombia, . financiamiento y/o ejecuci'5n; · 

! -- . - " -
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d) Invitación a conferencias y ferias regionales que Infopesca �ealice; 
e) Apoyo en el establecimiento de servicios nacionales y de información 

comercial con documentación, información y procesamiento por computación 
de datos pertinentes; . _ _ 

f) Asistencia técnica en la formulación y actualización· de estrat�gi�s 
nacionales de comercializáción de productos pesqueros de acuerdo con las 

, tendencias en la demanda y los requisitos actuales y futuros del mercado 
nacional e_ internacional. 

De acu�rdo con lo expuesto dejo a co�sideración de la-Comisión Segunda 
de la honorable Cámara de Representantes, la siguiente 

· 

Proposiéión 
Apruébese en primer debate "El acta final de la asamblea de información del 

centro para, los servicios de informacióñ y asesoramiento sobre la· 
comercialización de los productos pesqueros en América Latina y el Caribe'', 
-Infopesca- , hecha en San José de Costa Rica el dieciocho ( 18) de febrero de 
mil novecientos noventa y cuatro ( 1994 ) . 

Vuestra Comisión, 
Lázaro Calderón Garrido, 
Representante a la Cámara, 

Departamento del Cesar. 

TEXT--O S DE FIN I T 1 VOS 
TEXTO DEFINITIVO AL PROYÉCTO DE LEY NUMERO 004 

DE 1997 CAMARA 
Aprobado en sesión plenaria de la honorable Cámara de _Representantes 
el día 25 de agósto de 1998, por la cual se expiden los requisitos que deben 
cumplir los Colegios Nacionales de Profesionales para el desempeño -de 

funciones públicas y se dictan otras disposiéiones. 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
'T I T U L O I 

DE LOS COLEGIOS.NACIONALES DE PROFESIONALES 
Artículo 1 º. Definicion. Los Colegios Nacionales de Profesionales son 

corporaciones asociativas de naturaleza privada, representativas de intereses 
profesionales y gremiales, sin ánimo de lucro, cuya estructura interna y 
funcionamiento deberán ser democráticos, y podrán asignársel�s funcion�s 
públicas conforme lo establece la presente ley. 

T I T U L O  -11 
DE LOS REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS COLEGIOS 
NACl,ONALES DE PROFESIONALES PARA ASIGNARLES 

FUNCIONES PUBLICAS 
Artículo 2°. Participaciór1; y representación democr__ática. Los Colegios 

Nacionales de Profesionales deben garantizar la representación global de IOs 
profesionales de las distintas disciplinas y la conformación de órganos para su 
administración, dirección y toma de deci!!iones, facilitando la participación 
democrática de todo aquel que cumpla con los requisitos legales para ejercer la 
profesión de que, se trate y pueda sin más exigencia formar parte del Colegio, 
de sus órganos de decisión y de gestión. - · · 

. -- . ·  . � . 

Artículo 3º_. Integración y objetivos. Los Colegios Nacionales d� Profesio
nales procurarán integrar a las federaciones, asociaciones y sociedades nacio
nales, regionales y departamentales de su respectiva profesión, legalmente 
constituidas o que se constituyan en .el futu�o y que a su vez permitan la . 

· participación democrática-de todo_ aquel que cumpla con los requÍs_itos legales 
para ejercer dicha profesión, con el objetivo principal de representar ·a sus -
respectivas profesíones ante el Gobierno Nacional y demás entidades públicas 
y privadas que adelanten planes, programas y proyectos a favor del desarrollo 
y fortalecimiento de las áreas de_su competencia. 

Parágrafo. Las profesiones que no tengan número- plural de entidades 
representativas deberán garantizar para la constitución de lá colegiatura nacio
nal la participación democrática dé quienes la ejerzan- en sus -órganos de 
decisión y de gestión y en la consolidación de su estructura interna. 

Artículo 4°. Organos de administración. Los Colegios Nacionales· de 
Profesionales estarán administrados por la Asamblea -General y la Junta 
Directiva, cuyo funcionamiento, estructura interna y representáción global 
deberán !lér fijados en sus estatutos y estarán enmarcados dentro de las 
corpÓraciories privadas sin ánimo de lucro y con personalidad jurídica obt,en)da 
acorde con los artículos 40 a 45 del Decreto 2150 de 1995 y en. los artículos 1 º, 
2° y 3° del -Decreto 0427 de 1996. . · 

·
. 

· _ 
Artículo 5°. Matrícula profesional. Será requisito indispensable en las 

profesiones reglamentadas por ley, que los profesionales estén _debidamente · 

matriculados y porten la, tarjeta profesional para acceder a los beneficios 
estipµlados en esta ley. · -

T 1 T. u L o nr . 
DE LA DESCENTRALIZACION POR COLABORACION 

A LA ADMINISTRACION PUBLICA - , 
PE LOS COLEGIOS NACIONALES DE PROFESIONALES 

Artículo 6°. Funciones públicas. Los Colegios Nacionales de Profesionales 
- se constituyen en un cauce orgánico para la-participación de ras prof�siones en 

funciones públicas d-e carácter représent'ativo y otras de interés general, enten
diéndose que_ no- se convierten en entidades estatales, aunque por ello las 
funciones asignadas entrarán a ser regidas por el derecho público. · 

-

Como parte de las funciones públicás los colegios profesionales podrán 
prestar asesorías, consultorías y ser\ricios a sectores de la población que sean de_ 
co,Jllpetencia de cada profesión. -

-

_ 

Artículo 7°. Asesorías, consultorías, administración. Los Colegiós Nacio
nales de Profesionales podrán asumir funciones de asesorías y consultorías 
permanentes o temporales de entidades públicas, administración de fondos y 
cuotas de fomento creados por ley, mediante convenios y contratos que serán 
regidos �or el derecho público y la ley 80 de 1993. _ · 

_ 
· . 

Parágrafo. Los cuerpos consultivos y asesores estarán -conformados por la 
· 

Junta Directiva del Colegio Nacional o comités de profesionales especialistas 
o de amplia experiencia seleccionados mediante convocatoria y concurso para 
desarrollar las actividades que le sean deleg�das y contratadas. 

Artículo 8º. De la vigencia administrativa. Corresponde al Gobierno Nacio
nal, asumir la vigencia administrativa de las funciones públicas y de los 
convenios y contratos encomendados a los ColegiosNacioriales de Profesionales. 

. Artículo 9°. Del control fiscal. Corresponde a la Contraloría General de la 
República el control fiscal sobre los Colegios Nacionales de Profesionales a los 
cuales se les asignan recursos para el desarrollo de funciones públicas. 

Para eJ ejercicio de est� control, la contraloría adoptará sistemas adecuados 
que no interfieran la autonomía de las entidad administradora,, ni dificulten la 
ejecución de los prograrrias, proyectos y demás funciones que se adelanten. 

El Colegio Naéional de Profesionales en su calidad de entidad administra
·dora.de convenios, contratos y proyectos rendirá las cuentas correspondientes 
por recaudos, costos de administración e inversión de los recursos a la Contraloría 
General de la República.· 

Artículo 1 O. Vigenciá. La presente ley rige a partir de su publicación en el 
Diario Oficial. - · · 

CAMARA DE REPRES_ENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes 
Santa Fe de Bogotá, D. C. , 25 de agosto de J 998. 
En -sesión plenaria de la fecha fue aprobado el texto ·definitivo del. Proyecto _ 

de ley número 004 de 1997 Cárriara, "por la cual se expiden los requisitos que 
deben cumplir los Colegiós Nacionales de Profesionales para el desempeño de 
funciones públicas y se dictan otras disposiciones". 

Lo anterior, es con elfin·de que el citado proyecto de ley siga sU cúrso legal 
y reglamentario en el honorable Senado de la República y de esta manera dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. 

Cordialmente, 
Ernesto Mesa Arango, Gustavo López Cortés, 

Representantes a la Cámara, 
Ponentes. 
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